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RADICACION. 087583184002-2022-00220-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE:  LAURA  MATILDE  CADAVID MONTERROSA 
DEMANDADO :  ALFREDO ANTONIO SANTIAGO SOLANO 
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez: Paso a su despacho el proceso  de la referencia,  
encontrándose  pendiente  correr  traslado de las excepciones .  

 

Sírvase proveer. Soledad, Marzo  /22/ 2024.                                                                                               

La Secretaria 
María Concepción Blanco Liñán 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, VEINTIDOS (22) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Corroborado el parte secretarial que antecede, y en atención el Dr. ALBERTO SEGUNDO 
BARRAZA DURAN, quien  en  fecha  13/Abril/ 2023 presenta contestación de demanda y  
excepciones  de   mérito,  por  encontrarse ajustada a derecho la contestación del demandado,   
se surtirán  traslado de  excepciones . 

 

En mérito de lo expuesto el despacho   

 

RESUELVE: 

 
1.- Correr traslado a la parte demandante  por el termino de Diez (10) días de las excepciones 
de mérito alegadas por el demandado : “ COBRO DE LO NO DEBIDO  y PAGO PARCIAL 

DE LA   OBLIGACION”,  para que pida pruebas que pretenda hacer valer.  Art. 443-1 CGP. 
 
2.- Reconocer personería al Dr. ALBERTO SEGUNDO BARRAZA DURAN  CC No. 8.712.488 
y  TP  No. 200.774 CSJ,  en calidad de  apoderado de   la parte  demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ELLAMAR SANDOVAL  DIAZ 
JUEZA 
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